
ORDEN 

CONSEJERIA DE SANIDAD  Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Exp.: 7LT/2026 (A/SUM-006295/2026) 

RGM/MRA/mjj 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Nº.:  706/2026 

Mediante Orden del órgano de contratación de fecha 5 de marzo de 2026, se inició y ordenó la 
tramitación del expediente de contratación de servicios denominado “SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA 
TÉCNICAS DE PCR Y DIFERENCIACIÓN DE VIRUS RESPIRATORIOS Y OTROS PATÓGENOS DE 
INTERÉS EN SALUD PÚBLICA PARA EL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (4 LOTES)”. 

Con fecha 20 de marzo de 2026 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
y de Prescripciones Técnicas; el expediente de contratación; el gasto correspondiente; y, se acordó la 
apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto, mediante criterio único precio. 

Transcurrido el plazo establecido para la presentación de ofertas, presentaron proposiciones las 
siguientes entidades:                         

 EMPRESA NIF 
1. MICRODUR, S.L.                                                                        B41922964  
2. DIASORIN IBERIA, S.A.                                                             A81625345 
3. PALEX MEDICAL, S.A.                                                               A58710740  
4. PROQUINORTE, S.A. A48202451 

La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 30 de abril de 2026, procedió a la apertura y 
clasificación de las ofertas presentadas por los licitadores anteriores, resultando que la oferta presentada 
para el lote 2 por MICRODUR, S.L. se encuentra incursa en presunción de desproporción o anormalidad, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, por lo que se le ha requerido para que justifiquen y desglosen detalladamente los términos, 
condiciones y valoración de la oferta y presenten las condiciones de la misma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se propone por la Mesa de Contratación la clasificación, en orden decreciente, 
de las propuestas presentadas, acordando elevar al Órgano de Contratación la correspondiente propuesta 
de clasificación para los lotes 1, 3, y 4. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
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Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



DISPONGO 

PRIMERO. - Aceptar la propuesta de clasificación de las ofertas presentadas en la licitación del 
contrato de suministros a adjudicar por procedimiento abierto, denominado: “SUMINISTRO DE REACTIVOS 
PARA TÉCNICAS DE PCR Y DIFERENCIACIÓN DE VIRUS RESPIRATORIOS Y OTROS PATÓGENOS 
DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA PARA EL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (4 LOTES)” para los lotes 1, 3 y 4,  efectuada por la Mesa de Contratación de 
conformidad con el siguiente orden: 

LOTE 1 EMPRESA Nº ORDEN 
PROQUINORTE, S.L. 1ª 

 

LOTE 3 
 

EMPRESA Nº ORDEN 
DIASORIN IBERIA, S.A. 1ª 

 

LOTE 4 
 

EMPRESA Nº ORDEN 
PALEX MEDICAL, S.A.  1ª 

 

SEGUNDO. - Requerir a las empresas que se relacionan a continuación, como licitadoras que han 
presentado la mejor oferta para cada uno de los lotes indicados, para que, dentro del plazo de 10 días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presenten la documentación 
justificativa de estar en posesión de los documentos exigidos en los artículos 140 y 150.2 de la Ley de 
Contratos del Sector Público: 

  EMPRESA        LOTE 

  PROQUINORTE, S.L. (A48202451) ....................................................... 1                 
  DIASORIN IBERIA, S.(A81625345) ........................................................ 3 
  PALEX MEDICAL, S.A. (A58710740) ..................................................... 4 
   

 
 

 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril (BOCM 09.05.2025) 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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Firmado digitalmente por: ANDRADAS ARAGONES ELENA
Fecha: 2026.05.04 12:55
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